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Aguadas, Caldas, 14 de octubre de 2021 

 

PROCESO: EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: CÉSAR DE JESÚS HENAO GIL 

DEMANDADA: LUZ HELENA MUÑOZ OROZCO 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2020 00087 01 

 

Este despacho es competente para tratar la presente demanda conforme 
a lo normado en el numeral 6º del artículo 397 del Estatuto General del 
Proceso por tratarse de una competencia especial. 

 
Sin embargo, se inadmite para que le de cumplimiento a una parte del 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, es decir que indique el canal digital 

de los testigos referidos dentro del escrito demandatorio. 
 

En virtud de lo anterior, en aplicación de lo previsto por el artículo 90 
del del C.G. del P. se le concede a la parte actora, el término de cinco (5) 
días, a partir de la notificación de este proveído, para que subsane lo 

indicado, y presente integrado en un solo escrito la corrección, so pena 
de ser rechazada la demanda. 

 
A la abogada RUBBY EDITH TABARES CORREA, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para que asesore a su poderdante 

conforme a Las facultades que le otorga la institución jurídica del 
amparo de pobreza. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 145 del 15 de OCTUBRE de 2021 
MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 
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